
J JESUS , MARIA , JOSEPH,
^ Y SANTO THOMAS DE AQUINO.

lALEGACION
I JURIDICA,

POR
DON JUAN ROSELL Y RODA,

vecino de la Ciudad de

Orihuela:

LA CAUSA

Con Don Luis Juan de Torres, vecino

de eft'a Ciudad , como marido ,y mas

conjunta perídna de Doña Maria

Roíell y Carraíco.

SOBRE

^ Pretender dicho Donjuán, íc mejore en el Juicio de

^ fuplicacion ,y Rcvifta , la Sentencia pronunciada por

«g los Señores de la Real Audiencia, y publicada en i8.

«g dejuniodcl año 1730.cn que fue condenado dicho

Don Juan, á fatisfacer a la referida Doña Maria,

y por cfta a dicho Don Luis,6ooo.lib.

y fe le abíbivib de la reconven-

ción de loooo.lib.
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Don Jo-
fephRofcll Def-

prats, y Dona líabell

Rocamora, con-

fortes.

Vinculadores.

Don Juan
Andrés Rofell

Rocamora, contra-

tó matrimonio con
Doña María Roda

y Thomas,
Poffeedor i.o

Don Jo-
feph Rofell

y Roda, contrató

matrimonio con Do-i|

ña Therefa Ca-

rrafeo.

Pofleedor 2.0

Don Juan
Rofell y Roda,

a¿lual,y 3.0 poffee-

dor, reo convenido
para el pago de

óooo.lib.

Doña Ma-
ría Rofell y Ca-

rraíco, conforte de
Dó Luis Juan de To-
rres, aiftora en la cau-

¡

ía, pretendiendo

las 6ooo.lib.





* J
^ S>'mgat ÍI>omínus Tferha mea -píam
'

y^rítatíS,<^Ju/íitU.

HECHO.
ÍAN conformes las

Parces ^ en que

Danjofeph Ro-
/fell Defprats , Ca-
vallero del Abito

de Alcantára^Bay-

lc<jenerali»Gfuefue por fu Mag. en la. Ciu-,

dad de Alicante
, y Dona Ifabel RoCamo-

ra ,
confortes , abuelos de dicho Don Juan

RdfellyRoda, y fegundos abuelos de la;

referida Doña Maria Rofélly Carrafco, en

íii Teftamento
,
que ambos hicieron en

na efcritura >que autorizo
, y publico- Bar-

tholome Roig , Eícrivano de dicha Ciudad»

dfc Alicante , y en ella-a los i7.',de 0¿l:ubro

delaño 166 1. 3. de Noviembrd delaño -i)

léóó, y 4; dcMayo de (tpñinda- "(t); -- p
ron Vinculode rigurofí sgnacion de .la de^

terminada , y precióla porción os bienes,,

que enel nidmoTellamento fe expreíTaai:

entre todos fus defcendkntes varones*,y por

el mifmo 'Eeftamento íefulta tenían quatroi

htjoavarone^ de dicho matrimonio , y una

hembra
,
qué fueron Don Alfonfo prirao-

^nito ,,Don Juan Andrés fegundo , Dom
Arnaldo terceto , DonEbis quarto ^ y Do^

né;VioIantCii y teniendo declarado en el

Teftamento^ que á dichq^Don Alfoo fó,co-,

mo a primOgenicQ le {^tenecta la faceÍ4^

fion enici Vinculo, fundado por;Don Jay—!

me RofeilDe%racs ,y Pona Ifabel Ruis f
Mafquefa '^í^^nforces, fus abueloa ^ternos^

Ua-
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llamároft en primer fúceíTor a dicho Don

Juan Andrés, hijo fegundogenito de los

teftadores , con la prevención ,
que av»en-

dole también inftituido heredero , tuviefle

Obligación del produjo de los bienes de

k herencia ,
fhndar ceñios fobre comunes,

y con efpecialidad de las Ciudades de Ali-

cante , y Orihuela, y
agregarles a dicho

Vinculo
, y

continuandofe la fucefsion en

los defeendientes varones de varones del re-

ferido Don Juan Andrés , no fe expreíTan

lás deiiias vocaciones tefpeébivas a dicho

Vinculo,J)or no pertenecientes al pendien-

te pleyto, acordando folo aver claufula for-

mal enr que excluyen déla fucefsion a los

que cometieífen delito de Leía Mag. Divi-

na , o Hürñana , y qualquiera
otro

,
que la

correfpondiente pena fueífe de confífea-

cion de bienes , y lo literal de ella , vertida

del Idioma Valenciano en Caftellano, es en

la forma figuience.(¿)

a .Otrofí ,
queremos,y es nñeftrct Ipoluntad,

que /t alguno de nuejirosJitceJfores en dicho Vin-

ctth,yév£ayara7igo ,mmetiejfe crinan de Lefa

J^ag. -Divinít y o Humana , « otro qaalquier cri~

men ,
qual incurriejfe en pena de confis-

cación áe'hienes , en tedeajo, aora pora entonces

los excludiños del prefente Vinculo ¿ y Mayora^^-

go y como fi no huuiejfen nacido y ó por nofotros

no hulaiejfen efiado llamados al prefente Hayo-
ra-e^go y y en quantofea menefier los deshereda-

mos de todos nueJiros bienes , y dedos de dicho

Vinculo ,- y Mayorazgo , un dia antes de cometer

el dicho crimen , queremos ayan tanfolamente una
dobla de^ oro , con la qual qu eremosfe tenganpor

contentos .^fatisfiecJjos^y pagados de -qualquiera

derechos qt^e en nueJiros bienes tengan
, o lespue-

dan



dxtn competer ^ afsi por legitima ^ compor qaal-

quiera otros,y que en dicho cafo, dicho Irínyora-^

go
,j Vinculo ,y bienes de aquel ,pajjen d losfu-

cejfores por nofotros llamados.

S Es arsimefmo cierto , y reconocido

por las parces
,
que dicho Don Juan An-

drés Rofell y Rocamora
,
primer fuceíTor

que fue de dicho Vinculo , del matrimo-

nio que contrato con Doña María Roda,

tuvo en hijo primogénito a dicho Don Jo-
feph Rofell y Roda, que feguida la muerte

de fu padre, facedlo en el referido Vinculo,

y en fegundogenito a dicho Don Juan
Rofelh y que el referido Don Jofeph, del

matrimonio que contrato con Doña The-,

refa Carrafeo, tuvo en hija única á la refe-

rida Doña María Rofell y Carrafeo, con-

forte de dicho Don Luis Juan: y que avie-

do feguido el partido enemigo ambos her-

m anos, y fallecido dicho Don Jofeph en

la Ciudad de Barcelona a los 27. de Octu-

bre del año 1713. eftando ocupada por

los Enemigos, obftando la calidad del íc-

xo á la referida Doña Maria para fucedec

en dicho Vinculo
,
pertenece la fuccefsion

a dicho Don Juan*, y en cumplimicco de la

Paz de Viena, y autos dados por el Señor

Don Thomas Martínez Galindo , como

Juez privativo de bienes confiícados del

Jucar arriba, en los dias i. y 2,4. de Dc-

ciembre del año 1725. fe le dio la poíTef- (j) ^

fien de los bienes de dicho Vinculo.íj)

4 Aviendo prevenido dichos Vincu-
foj,5p.haftalai2i.

ladoresen la fundación ya referida (4) y en m
efpecial claufula (5) vertida como la ante-

la

cedente, lo que en ella íc contiene : Otroji (5)

queremos,y es nuejlra ’^oluntad ,
queentodas Ea lo local* los autos foj.55,Bi

3 tiem-



y/.
{( ¿T'.

tiempos míe ipemzA cixfo aeaharfe la /kcc^^.

Jíonde 'íiaron de Ipar&n ,
ALGVHO S)E

mCHOS KUBSTfí^S HIJOS

NESyy por efia ra^on alper de pajfar el dicho

me/lro ’mcuE abaronJe Iparon de otra linea,

qwedando excluida la Jemenina del ultimo po/--

feedor, queremos , y es nuejlra Ipoluntad ,
que

fiefte tendrá hijas,fe le ayan de dar ala ma-

yar 6000^ lih. en dinero , y dJas otras 1000.

lé.dcadáuna \ yque eftas cantidades para di-

chas hijas mfeayan defacar , ni pretender de

las propriedades de dicho Vinculo, fino de losfru-

tos,y rentas de aqueky que el fuccejjor en dicho

Vinculo no pueda entrar en lapojfejsion de aquel,

haftatceato las dichas cantidades eften pagadas,

y que efio fe haga todas las t>eces que fucedera

mCHO CASO : declarando también ,
que Ji J

dicho tiempofaeffe muerta alguua de las dichas

hijas del ultimo pojfeedor ,Jucedan los hijos de

aquella en la parte que aT>ia defuccder fu mad\ e

fiVinafueffe.

^
Suponiendo dicKo Doa Luis Juani

liallaríe con vocación la referida Dona

Marl^ Rofell y Carrafco fu conforte en la

referida claufula, para el obtento de ó 000.

iib. de los frutos de dicho vinculo , pre-

fentb formal demanda ante los Señores de

la Real Audiencia en 2. de Octubre del

ano 1727. (^) en que concluyo pidiendo,

EnlosaQtosdeiyufoj.iaa.hafr fe declaraífe aver venido el cafo de dever-

taUiatf* felefatisfacer las referidas 6ooo.lib. y que

r jjo pudo Don Juan entrar en la poífefsion

¿c los bienes de dicho Vinculo , hafta eftar

fatisfecha dicha Doña María de ellas , de-

ol^tanáo por nula, y de ningún efeto la

q^e tenia tomadai y que fe mandaífe a los

arrendadores , y demás deudores
,
no acu-



«ÜeíTcn con los rentos de los bienes dcl re-

ferido Vinculo á dicho Don Juan , sí a la

cxpreíTada Doña María, hafta eftar entera-

mente fatisfecha de las referidas íooo.lib.

6 Gonteftada ppj- dicho Don Juan
la demanda en iz.de Noviembre de dicho

3001727.(7) y intentado el remedio de . _ b)
reconvención contra dicha Doña María, ^

**®^'^*

por razón de las loooo.lib. que omitio el
^

agregarlas al vinculo el referido Don Juan
Andrés íu abuelo, y primer fucceíTor , con
el ílipueíha de que por medio de Don Jo-
feph fu padre fe hallaria heredera de dicho
Donjuán Andrés i concluios los autos,

por medio de Sentencia de los Señores de

la Real Audiencia, publicada a los j 8. de

Julio delaño 1730. (5)r fe declaro conde-. - . .
(8^

©ando á dicho Don juán á que dentro de

nueve dias de como fueífe requirido en la

cxecütoria de dicha Sentencia, dé, y pague

a Doña María
, y por ella a Don Luis,

i^ooo.lib. délos frutos procedidos, y que
procedieren del mencionado Vinculo, y íc

le abíuelve a dicha Doña Maria de las

ioooo.lib.de la reconvención, refervando

a Don Juan fu derecho, para que las repi-

ta de los bienes que huvieífen quedado por

fin, y muerte de dicho Don Juan Andrés

primer fucceíTor en el vinculo , b contra

quien, y como le convenga.

7 Aviendoíe intentado en nombre
de dicho Don Juan el remedio de fuplica-

cion, y revifta en 24.del mifmo mes, (9) y
deducido algunas nuevas excepciones en SupUí^oücn los^tósFoj. 40^

el juicio de fuplicacion , fe paíTara en eftc

Alegato á fundarlas , dividiéndole en tres

partes : Probando en la primera , no aver



vcniáoeleafo de poder pretender U re^

rida Doña María, y Don Luis en funom-

bre.las éooo.hb. en confbrmtdad de la

claufola que queda extendida en el num.

4. de losantecldeotes. En la fronda que

Lque noobftalTed Doña Mana la ex-

clufion de fn vocación , no puede

Don Juan al pago de dicha cantidad,

^rque qnedb acaígode los “crcenarios.

ydelRealFifco.que P«“bie':on los fm-

tos de los bienes del vinculo defde el tefe-

riaodia ¿7.de Odubre delano ^7i3- cu

que falleció dicho Don Jofeph fu padrcy

halla el dia 1 .de Noviembre del ano 1 7 z
p

T en la tercera, que aun en el calo que le

confideraíTen én Doña Maria exigibles las

éooo.lib. de que fe trata, fe dcvcrian reba.

jar de ellas las cantidades percibidas , del

Conde del Valle de San Juan de la Ciu-

dad de Murcia, cxpreífadas en las cartas de

pago autorizadas por Juan Pedro Nava-

rro, Eícrivano de dicha Ciudad, y en el^,;

a los z8.de Junio, y 3. de Julio, del año

T -T

- *# * '.

***

***^
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PARÍE PRIMERA;
*

p\(0 rEü\(jmEL
fo depoderpretenderDoña Marta

felly Carrafco ^y como d marido , y mas
conjuntaperfona de efla Don Luis¿mn
deDorres las 6000. IW. que motivan

ejlepleyto^en conformidadde la claufu-

la quefe incluye en lafundación del Vin-

culo ^ y queda extendida en eí

" num. 4. de los ante-

cedentes.

j , \ tenor de la difpoíicion de los

I j Vinculadores,acrcdita ícr con-

!dicional la manda de las 6000. lib. a la hija

primogenica del poíTeedor que muere fin

hijo varón
,
para el determinado cafo de a-^.

cüharfe lafacefsion de'Paron de t>aron S)E ALt-

Gum mLos mcHos quat^ hu
JOS FAENES , de que tenian hecha lite-

ral exprefsion en el teftamento , nombrán-

doles por fus nombres
, y apellidos *, y afsi

ía reconoce hallaríc preciífada dicha Dona

Maria a juftificar el cumplimiento de la

condición, bajo la qual cfta concebida la

ñianda que pretende exigir ,
pues es inne-

gable la facultad en los Vinculadores de ha-

cerla condicinal, (10) coníifticndo el qui-

ditativo de la condicio en caufar la fufpen-

fipn de ella
, y quedar pendiente del futuro

evento laexclufion , o confirmacionj (i i>

y fiendo muchas las condiciones , no baila

4^uftificar el cumplimiento de una , fi el

.
" C de

(id)

Expreífus text. inl. i.ff, de eondir

Cr demonft.hntomis Gómez lib',

t.varia.cap.x z.num. 5 9. Oliquan-*

doi& tertio legatumfit fub coiu

ditioTUy quando teftator kgatyvel

relinquit aliquid fub eonditioney

fitaie quid contingat.

(ii)

Gómez ubi fupra : CondHio efi

quadam legatifuffenfio, cujus d*

futuro drfeBuSyfeu eonfirmatto

dependet. Y al fin de dicho num.

5P. Conditio eft quidam a£ius,

vel eventusfuturus , in quem áif-

poftio confertur vdidanda , vel

infirmando.



maro
qutefi^lzjnum. 1 5

(U)
JL.ultma ^verf. Ideiaqüe fin. ff".

comm, pradi.h^6.de kgat, J-/. 5.

fi\de uJufru¿i.Bzthoía iota tomm,

verbo Argum.zó.numzi,

(í4)

I>0

Expreffas i, .m- * wda. ,<i i) y vaKendo el wento de

dilio. infiim. cum piuribus Cy- los cofltratos a las üldinas voluntades,(i 3)

noXeriíBipHwio asPtdat fer -caa ptcciíft

implementum conditionis pro par. ta oblr^Clon de jvJltinCar el CUropIiniiefltO

te,fed debet verificari inquolibet ^^(jgkídkioOyen^'er'qüefra^ íu accioti-

tnmmopunao & inornnibusjm
contEKÓ condicíonah quee»cafo dcfto

eonditiones^ nonfufficit unam ad- puiDplirlo %
pqcaed^c répelido por el

imp/ere. Dominas Larrea dec/fi ¿g Qf^cio . aunque el reo Convenido omi-
6 \.num. 10. cum piuribus Alti- . * , f .G ' j- 1

‘

de nuüitat. rubr. i.part.¡» ta el oponer la excepcion del dereto de

Implcfríento (14) y aTsien quanto^de loá

afinos ancos refnlte, que dicha Doña Ma-
ría nohajuftificadoclcümpUrniento déla

condición \ bajo la qual los vínculadores

legaron las é^ooo. lib. a la hija primogénita

Cuml.zxi.ff'.WvtrK fignifi.^ ¿g] poíTeedor quc fallccieffe fin hijo varón,

fe- hadante, pata que Don Juan eftéjibre

tntz lib.z.varta.cap.i'i.num. de la óbHgácioB de- lacisiaccc las. reieridas

rertio^&quiáemnotabiliterin.^

fero.quod fi credttor jub conditto. y* ./*: ./*.
tUyVel in diem certam agat inju- ^C^úe.de loS tniímOS atítOS le acrcdicó^

dicto ,potefl^perJudieem ex ojfi- jjq avct jídlificado Doña María el cumpli-

'Í7f;'t''KiS7r. tóente^ bc<»dicion., que en la manda

cefus conftet efe debiium conM- de qüc le trata fe incloye > y eftar impoísi-
tíonale^ vel in diern incertam^ eum a poderlo probar, íe acredita por el

galio. monÁcomzz cumpla- ccnor dek demanda en que reconoce
, y.

tibas:Creditorifub conditione an- afirma eftat la fucefsion de dícho Vinculo
u ejus radicada-co dícho Doo tuail j hijo fegun-

. refetido Don Juan Aniteá

s Rofcll j y Doña María Roda , eonfórtes,

hijo varón de Iosj vínculadores
5
yf*aunque

íegundo
,
primer llamado a la fucefsion del

Viiieala^ y efto evidencia no ha venido el

cafo de acabarle la fucefsion de varón do
, varón delhijo primerllamado por los vin-

culadortó j
por cuya caüfal devá paífar el

r Vinculo^ a varón de varón de otra linca,

qoedando-cscluidá la femenina del ultimo;

' poiIéedo£j que Ion ks-formale^ palabras def

ptin-

p^ejiper Judiceth

Hm bpponente,



- |5frjocipió de la cíaüfula
,
que queda refcri-

Ai, y fielnjcnte vertida en el num. 4. de

los ánxfededentesiy aía aunque a dicha Do-
día María kifufraguc -el fer hija, única del

xeferidooDon Jofeph Rofell jy .del matri-

moriio^quejcontrato con Doña Tcrefa Ga-
rraíco ify ^pr fido Don Joíeph íegundb

poíleedor del dicho Vinculo , fundado por

Don Jofeph RoíellDefprats ,.y:Doña Ifa-

bel RocaiuoTa fus ^uelos
, y él que por

pauerte xfctdicho Don Jofeph fin hijo.va-

ron j-hk fiicédido en él Don Juan fu her-

mano y adual poíTeedor , nada deefto con-

duce, para que confie averfe cumplidojila

condición que incluye dichanianda,y que-

da ya referida, de acabarfeda fuceísion de .

Yáron dé varón de alguno de los. hijos de

los vinculadores , exiftiendo" Don Jüaá ..

qüe fe halkrhijo varón del primer llamado

alaiucefelon. 1

. iQ ] Lo dicho fe conÉbrtua én atención

a que dando fer al a£lo el cumplimiento de

la condición a que tiene reípeto , fe requie-

re el jullificarlc en la forma efpeeifica, dif-

puefta por el tellador , y tiene la calidad de

individua j (j j) y afsi fiendo como es he-

cho reconocido entre las partes en los au-

tos ,
quehafta aora no han faltado dcícen-

dicntcs varones de varones del primer hijo,

llamado por los vinculadores > efto irapof?

ISbilita ia prueva del cumplimiento de la

condición , bajo la qual efta hecha la man-
da de las 6000. lib. a la hija primogénita

del poíTeedor que muere fin hijos varo-

nes.

- ji Sin que pueda ocurritfe con prp-

porciomda fatis&cion a lo dicho ,
con lo

que

Cí5)
Antotiias Gómez lib. i.varíA.capi

i i.de legat.num.y6. Item quaro^

an^ Ólquando conditio appofiia in

legato^ veldi/pofitionet debeat ad^

impleriinfpecificaforma ,
qua te-i

fiator voluH , vel fufficiet aquí-

polleriter'i Et refolutive refpondeo

quéd debet adimpUri ineadem,&
fpecificáforma non aliter ,nec

alio modOt etiam ^quipollentL Au
llon ad Gómez ínter fnos , numé

74. Altimata de nullita. rubri. ry

parte i.t^afi'.ii.tom. ’^.foLig.’j^

num.ii’jg.verf. Conditio ef in.-

dividua y0‘.. non purificatur nijl

in totum impleaturffji in minimq
deficiatitota eorruiU



I í

(ló)

Con Molina, el Señor Caftillo , y

©tros, Alvarea Peg^s de majorA-

tib. cap. lo. num.^^^Suppono 2 .

Uttumquenique 'vocatum ab infti-

tutoreyitem 0" omnes ipjius <*ef-

cendentes ,
ubi prir/tum quifque

nafcitur
«
Juas confiituefe ítneat

in infinitum , ut in tempusfutu-

rumfuo iocoy 0- tempore/ueeedere

valeant.

(«7)
.

Molina de Wfpan.prmog.íib. 2 .

tap. i o.num. io.Septmdyqma ctim

ma-oratus fuccefsio in próxmto-

remfemt.. ngreffafuerit y non po-

tefi ad almm etiarn proxtmtorem

tranjtrey doñee is quifetnel in ma-

joratufuccejsii y
atque omnes qut

ab iíloprocejferunt ,
deficiant. ca

namque efi
primogeniorum natu-

ra, ut quoties eorum fuccefsto tn

unam lineam ingrejfa fueritynon

va/eat fieri tranjitus ad altamy

doñee ea. linea aliquit fuper

Jiierit. Doininus Olea cuín plu-

ribus, de cejsio.]uri,0 aétio.

quafi.Of nnm.x 5 . In quem ubiin-

gre/fa fuit fuccejsio , ad aiium

tranfitum facere nonpotefty doñee

ex illa linea aliquis Juperfuerity

0 inttrim ycateri ex aítis Uñéis

procedentes ,
cenfintur exclufi.

pegas ierma]oratib.torn.í.eap. lo.

num^aó,
(! 8 )

Molina Ub. 3 .cap.¿i: rmm. 1 3.

Trimo namque confiierainda ejt

fmeoyut illi^qui ex linea ulttmt

pofreíToris procedunt í catertspra-

firantuTynec tranfitusfiaí ad alteu

lineas y
doñee ex ea defondentesfi-

tiianttít.

^ 1 a
Con Molina, y otros. Carolo Anr

tonio de Lúea de linea legaliy Itb.

p..artic.96.num.z. Idem in mate-

ria majaratus , in quafiltorum

enentiopro tetadefeendentiay 0
lineaJumitur , quia illiut natura

ejlperpetua.

que íc ha «ieducido etv^l pleyta, dé que

tendiendofe el fórmapfc linca en íos Mayo-

razgos por quaiquieiádc los hijos del aélu^

polTeedor, (1 é) rcfultaria que Don Joíepfaí

Rofcll y Reda ,
padre de dicha Doña Ma-

ría , como a primogénita de dicho^ Don

Juan Andrés
,
primer llamado, formo linea

diftinca déla de Don Juan fu hermano y y
«dual poífeedor *,y afsl fe avria verificado

aver venido el caío de paííar el Vinculo de

k linea de Don Joíeph á la de Don Juan,

por defeto de hijo varón de Don Joíeph^

y- que efto-íeria baftante para que concu—

rrieííenjen Dona María todas las circunf*

rancias contenidas en la clauíula de la man-

da de que fe trata.

- í 1 a Pues que lo dicho no fea adaptable

a la manda -y cuya exacción motiva el pley-^

to y íe prueva por varios medios j es el pri-

mero
,
que lo difpuefto por los vinculado-^

res fue conforme atmodo con quo fe expli-

can los -Dodores ftíbre el tranflinear los

Mayorazgos ,
afirmandofe en no fer pradi-

cable mientras aya defeendientes del pri-;

mer llamado a la fucefsion, y con las calida-

des que enk fundación fe preferiben
, por

ícr propio de la naturaleza de los Mayoraz-

gos el continuarle la fucefsion en todos los

defeendientes del llamado , (17) atcndicn-

dofe en la linea del poífeedor todos fus deC-

cendientes ,
por cuya caufal refulta a favor

de eftos la prelacion, (i 8) y añadicndo,quc

por la perpetuidad de los Mayorazgos , la

vocación del hijo fe extiende a toda la des-

cendencia, y linea*, {19) fe ve no tratarfe

Pobre las que forman entre si el primogéni-

to b feg^íidogcnito de los poífeedores , íj

’ fo-



foto Je lagcncralxom'prchcnfiva Je los def-

céndicntes del llamado, y poíTeedor
•, pues

de otra forma feria preciíTo reconocer, que

entre el padre poíTeedor ,y el hijo primo-

génito ,
avria diftintas lineas

, y eftas aun-

que fe puedan decir de poíTeedor
, y primo-

génito ,
no cabe aplicatfea la tranílación

del Mayorazgo a diftinta linea i y lo miímó

procede quando por muerte del hijo mayor

del primer llamado
,
paíTa la fuceTsion al

hermano , y
fegundogenito,pues rigurofa-

mente no paíTa a diftinta linea de la que

formo el primer llamado , comprehenfiva

de todos fus defcendicntes varones de varo-

nes
,
que es la calidad preciíTa , é indifpen-

fable en el Mayorazgo , fegun queda referi-

do en el num. i. de los antecedentes.

- 13 Es el fegundo,y aun mas eficaz que

fel antecedentCjComo reíultante del tenor de

la mifma manda, pues deviendoTe obfervar

3.' ley la voluntad de lós- teftadores,

que en ella fe incluye, (zo) y fer aTsimefmo

cierto producir fu efeto las palabras con que

eftá concebida ,
lo que fe extiende aun a las

filabas ,
fin que fe pueda confiderar en ellas

la menor fuperfluidad , (z i) careciendo di-

cha Dona Maria de libertad para impug-

narla ,
ni aún cofa alguna del teftamento en

que fe incluye, por lo individuo de la vo-

luntad , (z z) teniendo el teftamento de que

fe trata , la circunftancia de aver fido hecho

en efte Reyno ,
fegun va dicho en el num.

I . en tiempo que íe governava por fus abo-

lidos Fueros
, y en ellos expreíTamentc pre-

venido ,
averfe de entender a la letra las pa-

labras de los teftainentos , {^3) Y atendien-

dofe eferito Tolo lo que fe lee , y no la in-

D cer-

í*o)

L. condi.& demonfi, No^
guerol. dUg.zijmm. 4. Fontane-

la 1
.
pkne Dotn;!

Cafiiilo lib./^corarjcaf.%M.i.

(21)
Torre de majoratib. tom. i. cap»

¡9.§.^,num.2T. Verba in teJla-i

mentís non debent fiarefuperfiua,

fed diquid operari. Gobio cuni

piuribus, coirfult,ii9.c>‘ num.-¡,%i

ufque ad^x. Nee verba debent ita

inteUigi, ut maneant fine effeSlu.

Quodprocedit in quooumque mí-

nimo verbo , fortius procedit in

mínima filiaba. Et in dífpofitiom

bominis^ quia nullum verbum de-

bet effe fnperfiumn , fine mini''

fieriooperandi.

(22)
.

L.pofi leg¿aum 5 . inprmcip.&

fipater ifide bis quibus ut indig.

Anronius Gómez variar

,

cap. 12. de legatis^ num. 3 J •
Qu/a

voluntas defuníii , efi única , ^
individua : non fotefi dividí

,

fed in totum aeceptari ,
vel in to-

tumrepudiari.

Foro 3 1. RttbrJe tefiarneni. ibis

Antesbien las cofas en aquel cor^

tenidas,feanpercibidas^y cumplí-.

das,fegun tn aquellos A LA LL-

"ÍRA ferd contenido,y ordenado,

Dora.Leo decif.iJ^.num.9. Y ha-

ce de H mención Mcnochio tomi



(*4)

Expreflas/ texc.m 1.

1

.ffJíe bis qua

in tejiamento delentuf. Legi au-

temfie aceipiendum non inteiligi,

fed oculis perfpiel , qupfuntjeri-

pta'. eaterum^ fi ex intrinjecus in-

telliguntur
t non vsdebuntur legi

poje.

(25)
Surdoáif aliment. tit.g.prim.

Tiamilla diSlio dic^us,

vel prxdi¿tus , ciim Jit relativay

nonpotefi referriynifi ad eos qui
corporeis oculis in tejíamento legi

pojfuntjnon ad eos qui nsmpojfiunt

legiylket ratione pojfent compre-

hendí. ’&iihoiz. dic. %•!. num.$.
iTufeo lit.Dxoncluf. 337. num. 3,

IHieroíiyinus Palma Nep. allegat.

DñS/0 prsdidis im.

portat relationem tantummodo ad
eos

y quorum nomina exprejfia le-

guntur in teftamento , <3“ de fui
natura diña dióiio nomina pro-

pria omnium fupra in teftamento

exprefforum referí, ac re^etit^non

poteft referri ad altos, qui prius

nonferuntur nomin^ti, Y al num.

12 5., Quod talis diñio referturfo-

lum adperfonas
,
quorum nomina

leguntur exprejfa , non autem ad

easy quv non pojfunt legi, licet ra-

tione comprebindipofsint. Et tom.

-2.allegat. í.num.M. Confide-

rata diñione praedidis, qua refer-

tur ad nominatos , non ad fubin-

telleños. Vúmz tom.2.decif,i9^

num. 11. y 12. Potifsimum cum
probibitiofueritfoBa, nonfimpli-
citer defcendentibusmafculis yjed

cum diiiione relativa didis ,
qua

diñio defui natura, ficuti non ad-
mittit altos

y quamfupra vocatos,
ad quos refertur

, ita ntminem ex
tés extludit.

tcrpretacion que fe intenta átrilíuir ,

queda al parecer !^era de duda no averíe

cumplido y ni aver venido el cafo de aca-

barfe la foccfsion de varón de varón , aun
d::! hijo de los vinculadores

, que aunque
íegundogenito , fue primer llamado álafu-

cefsion del Vinculo
, y fubfiftcnte la nueva

excepción opuefta , y deducida en el juicio

de Suplicación, y revifta de no averíe cum-
plido ia condición por la muerte fin hijo

varón de dicho Don Joíeph Rofell y Roda^
padre de la referida Dona Maria.

14 También acredita la cxclufion de
la interpretación , referida al num. ii. lo

literal de la citada claufula , extendida al

num.4. en que fe funda Dona Maria,el avec
ufado los vinculadores de las voces reftriélH

vas
, y folo aplicables a los hijos que teniaii

llamados al Vinculo , fin poderíe comprei^i
der los demas defoendienres

,
por la forma-4

lidad dichos NUEST<^S HÍJ(95 , determn
nando fer fu voluntad

, para que tenga lu-r

gat el legado Den^a el cajo de acabarfe la fu^
cefsíon de liaron de litaron ©£ ALGUKO íDH
mCHOS NUEST(I^S HIJOS
TSLES h y que efta forma de vocación

, foa
perfonalifsima , taxativa

, y reftri£l:iva,(z
j j

y afsi por si fola es bailante para excluir la

extenfion á todos los defeendientes de los

vinculadores , y poíTccdores de dicho Vin-
culo, que fallecieíTen fin hijos varones

, de-
jando folo hembras , como lo pretende la

Parte *,
pues es tal la eficacia de la reílric-

cion reíulcante de la dicción dichos, de que
ufan los vinculadores

,
que aunque fea re-

gla
,
que bajo el nombre de hijos fe com-

prchendan los nietos
, y demas defeendien--

ces^



tes, íe limita por la referida dicción
,
que

determina la vocación fólo á los hijos , fin

la menor extenfion, confiderandoíe difere-

civa locución de los teftadores
, entre los ^

hijos, nietos
, y demás defeendicntes (atf):

medios todos que períuaden, no poderle reUtionem vertí di^
contraer á lo literal de la difpoficion délos Ne^
\T- ! j 1 1 ri r .1 *. /'^^"•Menochio#o»z.j.co»/',Te
Vinculadores , en Ja claufula referida al nam.sj.&‘ 52 . Quiafi uftltlr
nutn. 4 . ía inteligencia iníinuada al num.
II. mediante ^ue lo en ella difpuefto no
puede extenderle a todos los deícendientes *^^'<¡^p'9-íMum.z%.seeustan2en,

délos llamados al vinculo*, sí que queda
regulado al cafo preciíTo, que no ha fiice-

dido, de acabarfe la fuccefsion de varón de nepotes non compreben^

varón de alguno de los hijos de los Vincu-
1 J p rr n ^ ri ,

“
i 27.28. y 2p.

Jadores, y pallar por efta caulal el mayo- Cardinal.de Laca

fázgo á varón de varón de otra linea.
e^rf.ji.num,6. Rota part. 2.«-

I j Aunque délo haíta aora ponde- decíftzp'jMutntvp^

rado no refiiltaíTe total, cxclufion de da
pretenfion de dicha Doña Maria, íería in-

negable juftiíicaríc , a lo menos duda , fo-

bre fi fe puede confidetar a dicha Doña
Maria con vocación alas éooodib. deque
le trata *, y eftofolo es bailante

,
para que

le le abíuelva a Don Juan de la obligacio

de fatisfacerlas*, pues en duda , fe deve de-

clarar en exclufion de la demanda,cntre el

obligado á íatisfacerla
, y intereífado en fii

Mrcepcion(i7)2 yCrado cambien digno
S-

de atención, el 1er mui quantiola, y aun 8.<íí/f^4í.2. Fontanela de patíist

extenderle á looo.lib.acadauna de las de- cJ^aí^^jpojf.i.part.i.num. jy^
\ t .. ], re 2 ni* Dom.Cañíllo /ib.i.eonrrov. de ií-i

mas hijas del polleedor que muere fin hi- fufruBu^cap. io.eznam.ii,0>

jo varón , extendiendofe á los hijos de las lib^iJe a¡imnt.eap.iJt.ii,

difuntas*, y fi le huvieíTende fatisfacer con
la frcquencia que la parte de dicha Doña
Maria pretende , le caufaría notable daño
á los fuceefibres en el vinculo

,
pues en a-j

- ños



(18)
Molina ^

primogJibti-CAp^li» nitm, i. Hif’s

ptrnorutn tnajoratutim infiitutio-

nesy qud adfamiliarum conferv»-

tionem
,
prafertim ordínantur, ac

difiguntuf , ob bonuvt publicum

introducás fuife , in esrumque

confervatione jus etiatn publicum

Sí Addentes.

ños no podrían percibir los rentos de los

bienes en él recayentes, ni mantenerfe con

la decencia correípondiente a íu cftado,

y calidad: y fe falcaría al principal fin de loS

Teftadores para la fundación, en que tam-

bién fe intereífa la publica utilidad.Ci 8)
'

PARTE SEGUNDA;

QUE JUJ^CQUE JACO

tajfe a T>om Marta la exclufion defa
mnrarinn en la manda de las 6000. Itb,

nopuede compeler aDon ^uan alpago

de ellas ^
por aver quedado a cargo del

^alFifco^y mercenarios^ quepercibie-

ron losfrutos de los bienes del vinculo^

dcfde el dia 27. de OBubre del ano

1 7 1

3

. falleció Don ¿ofeph

felly '^da^ padre de la referida Doña

Marta^ bajía el dia i* de lAfoviembre

delaño 172$. en que
,
en conformidad

de lo acordado en la Da^ de Viena^

fe le dio a Donfuan la pojfef

fon de ellos.

1 6 ^ S cierto
,
que aunque en el

1 j fundado vinculo por di-

chos Don Jofeph Rofell Defprats, y Do-
ña líabel Rocamora, confortes, fe difpuíb

lo que fe exprcíTa en la claufula que queda

referida al num. a. y fe puede confiderár

baftantc para excluir la confifcacion de

los bienes en él recayentes, por cometido



. ^ íf
iáclito eñ ét poírec<íbr> o por íólo el averié

intentado (a» íe comprchendieron en la , .

rr ^ II- ^ r 1- \
L.i2.dipdeícomMbert.KntoüMS

confalcatión de biencs^que le hizo por la Gómez ml.^o.Tauri.num. 91,

auíenciade la Ciudad de iib, a,

do el partido enemigo/, a dicho Don Jo-
^'*i'**®*^^”®*®* 5-^*

feph Koíell y Roda
,
padre de la referida

Doña María, que la executo , íegun queda
probado fotire la 7:de las preguntas del in-

terrogatorio de Don Juan , de la ibj. 437;
en el dia 7.de Oétubre del ano 170^. po-
co antes de recobrarle dicha Ciudad por
las armas de íii Mageílad

(
que Dios guar-

de) pues fue en el dia i O. del miíino mes;

y que también fe aufentaron de ella la re-

ferida Doña Maria ,'y dicho Don Juan;

y íbbre la 8. de las mirmaspreguntas, que-^

dat:ambien probado/qüe aviendb paífadq

de dicha Ciudad á efta de Valencia, de ella

cxecutarcin Viage , .Cambien figuiendo el

partido enemigo, á la dé Barcelona; y íbbre Molina de primog. Vib. 3. eap.vbi

kQ.queen ella , y éftando ocupada n»m.z9.Adquociprobandumper^

. . c u 1 rx ^ T r 1L
mtttendum efi ,

pnmogeniorum
los Enemigos , talleció 'dicho Don Joíeph „aturam eam efe , ut eorumfue-.

en el referido dia 27. de Odtubre del año cejsto^ neeper momentum vacare

c • 1 • J rj 3- 1 S. poísit , fed quod fiaüm mortuQ
^ 7 * 3 * y queda cierto, que el de dicho

pofefore , in Jequentemy

dia, aun corrie.ndo con lo qué füpone , y qui eo tempore proximior inve-

prcrcnac la referida Doña María, nimr,,r^r,i,i,at-N«dia

reconocer vino' el eaiO de la percepción jiniper mapratus ipfe pofefo-

délas referidas éooo.lib. por no íer praéti- rem^atqueverum^ & legítimum

cableeftar Afpcndida , aun por mínimo Z.EMm.wms,¿- natura-

ió liante ,1a pertinencia del mayorazgo ai Uspofepio^qud ex d-LTauridif-.

Inmediato' fucceíTor , eri que concurren las pfP'f’ ,

'f"
“«7

calidades pEelcritas en la tundacion, transn- fcquevtent fuceeforem eonti-

fiendoíe también, por minifterio déla ley, matun adeo , ut nullum tempus

ia poí&aon: (30) y ató, fucedida la muer- Z.
•te de dicho Don Jófeph Roíell y ^oá.a.y,pofefsionis tranjlationem in fe-

noíreedorde dicho vinculo, fmaver q^entem fucceffbrem. Nec dici

do .hi)o;varon ,
íobreviviendoie la

‘^pofefsimem vacare i & Adden,

E Do- tes.



i8
Dona Mafia , bijaí única del tíltiimonid

con Dona TbereCa Cafrafeo , avef traaíU-?

neado el mayorazgo a otra lin^a, per avee

oBedado excluida Dona María por laca-,

lidad de fnfexo i yfodo lo dicho fe con-

forma a la inteligencia que dicha Dona

María quiere atribuir a la claufula de la

manda extendidaen el num.^.y en brevo

reíérida en el num» lí» de los antece-

dentes.

*7 Q^de lo referido rcfijlte la ex-

clufion de la acción en Dona-Maria , fe

acredita ,
pues deviendofe aver fati^fecho

las 6000. Ub. de los, frutos primeros que

• produxedéñ los bienes de dicho vinculo,^

prohibiendo al fucccíTof en el, la poíTefsio,'

y «fetos deelkhaÉfca cftai; pagadas, fe ia-i

fiere quedar preciíTadá á procurar la cxac-si

cion delReal Fifeo, p mercenaries , fegun

b^ene mandado fu Mag.íque Dios guar-

de) por fu Real refolucion de a 2- .de Marzo
del ano iT»?- que fe incluye en el certifi,;

cado que dc'ella dio Pon Miguel Fernán-;

dez MuniUa ^ Secretarlo de fu Mag. y Ef-

criyano de Camara , y de Govierno del

Coníejo,á ai.de Octubre del año 'ayaSi

re^ftfado en ellibró de la Real Jufticia de
cfta Ciudad en j 3. de Noviembre de dicho

ano, en los autos foj.7^5.8. que fe reduce

dio figuiente: Cerúfim Que el
( S^ios Is

guarde
)
perfa ^al nfyhmn , d. eonfulta det

Cmfe\e de %7>.de^ar^, del ano 17 ay. entre

mas cofas fefimore/dlocr^ en deckmhn del

capitulo nono de la Ta^de Vkna : para (¡ué,

fe éfefH toda igualdad en lafatisfmion de red^

ditos de etnfosy cargosfúks, d penftones impuefi.

cargaktfohre hs. kienei Brjs, y de ma^

J0=



refiítuir afus

¿Menos,y. Ij^antar el fequefiro que ¿e ellos por

fu atifenciafe hi^fi haga, rateo del tiempo que

íú efiuViero'a hafia j. de TSlolaiemhre del año.

17^5. eñ^^fi hacer la entrega,y refii-^

tucion : y que quedando de la obligación de la

^al Hacienda pagar los corridos
,j decurfos

hafia díchdia »
que enfu. nombre los que go'^:

ton,y pOjfeyercm dichos bienes por titulo de comr

pra, gracia, o merced defu Mag. fubfifikffe en

tas perfmds refiituidos a ellos , la de fatisfaeer

dichos redStQS0 penfiones defde el citado dia i

.

4e MoWmbre,en que fe le mandaron acudir

€0 dichosfr^Ws,y rentasen adelante. Y fienck»

íiio/2gaí>lé eiijel Principe en los Capítulos de

P^az, 7 atendiendo á la publka uEilidád de

feis yaíTalios, la poteftAd de mandar lo que

én diGlia declaración fe ánekiycjy aun ex-

cluirá qualqñiera paitiicnlares de ,fus fcie^

nes, y d.ciee¿os, y remitir los danos que fe

fe huvjcííén oeafionado <3 i)de didio Real

peerero fé acredita, el no tener ac<don Do-

na María para compeler a Don Juan en

nombre, V como aáxial poíTecdor de dicho

vinculo, ¿ipago de las referidas ¿oaodib.

itS Ccaiduce en confirmación de lo

djeho, aciexxteadicndofe la referida Real

orden a exonerar al poáleedor del pago de

lo? redditos de los cenfos ve^ido&en tiem-

po délaconSfeacioa ,
que fen cargos rea-

lesdel mayorazgo , y elpoíTcedor deve fa-

íisfacer, y fe fe puede compefer al^ pago de

Iqsl yencides en tiempo del anteccííorj {sz)

jQon mayor relevancia procede ch ordena

dichas éoQoXdo. en las quales ,
por4a

Ima voluntad de los vinculadoresfe acredi-

y convence, no tener dlinceretíado^ fe

P^^“

Marmis i^ob/kr^-ad deeif. 487¿
num.2. evaa pluribus. Pegas ád.

Ofdinament.B.eg.P(Wtugal. en eí-s

pedd tratado dé Capítulos de.

Paz tont. I. ad proam. gloffa 55;
num. 29. 30. >51. Princeps ex

caufa publica utilitatis etiam pri^i,

vatorumres auferre potefti ubi^

etiam quod Rex peteft remitiere

damna Jtngularibus perjonis pro
bono pacis. Quia non ejl novum^
quod ex caufapublica poteft face-,

re Princeps, id quod alias lexpro*

bibet , & quamvis jus rejifiai

quod Princeps ‘ualeat auferre bo*

na privatis , aut delinquentibus

i

abfque partis remjione indulge*

rfi:y ]attamen interveniente paci^

autpuplicautilitate^pqteji.

(12)
Molina drprimog. lib. i. cap. 27,'

num. S. Secunda etiam confiati

m^orcaus pQjfefprem' tenfri ad
fplationemomnium cenfuum, pen¿

fifatiamum, tributorstm ,onerum^.

(¡Mc rcalium , qua ex bonis majo*

Kiffjís annuatim fqlvenda jís^.

^qd nedum in iributis decurfy

fopemporq , qaq jpje pojfejpor io*.

piajoratus pojfidit iocum bd^

hítfed in bis qua tempore prafi^

ceforum decurfa funt. Pegas ¿e

nidjoratibaom.iaap.6.mtm. 847.

SMScejfor major^t^s non potejl

excufari a folutione oneris reaUs

ipfitss majoratus, tametji tempo*

re anteeejforis dtcurfumfuijfet.



/

hipoteca'en los bienes del hiayoraígo,^a^.

ra el pago, deviendofe fatísfaccr de los fru-;

tos, y rentas de aquel. Y en eílos términos;

.

aunque no mediaíTe dicha Real orden , nd

cabia podcríele compeler a dicho Don j uá

al pago de la referida manda , teniendo co-

mo tiene probado fobre la 4.de las pregun-

tas de dicho fu interrogatorio de la foj.

437- defdeel día i.de Febrero del and

1 71 7. (én que ya tenia cumplida la edad de.

i 5.años Doña Maria, fegun confta por el

fS?)' . . certificado de fu Bautifmo, que la prueva;
^^i%dgmajomtih.^orn.i.cap^

(53) y prefentado por la parte de dipha
tmní.^9^.vfrf.Sedmibt ,

prope 7 Y
.

r Y r J
pítdiuf^ 9 cvitn ploribos* Roin^* Don^ Cfl los SUCOS lOj. ip i»

gaera Syno-MlesGermden.lib. ii^ de la Santa Iglefia Gathedral de Orihuelay
tit^^^ap.^.nitta.3 »

aunque es fu data de 5. de Febrero

del año I á 9 z . en el mifmo fe lee aver íidcv

.el nacimiento en el dia ztf. de Enero def

miíino- iañb ) hafta dicho dia i. de No-:

viembre del año 172 5, los bienes recayen-a

. tes en dicho vinculo produxeron pooo.lib.i

y aun los teftigos fe extienden a afiimarfe

en mayor porcionr y efta excepción fe fun-4

(j4) _ da en dotrina puntual del Señor Don
4Domihus Crelpi , cutn plutibas,- (^J^rjftoval Crefpi de Valdaura (34) coro-,

ptehenfiva al parecer de todas las circunfi^

nts ipjis
,
fed-in fruóiibus adéft, tancías. aplicables a la manda de las óoocfw

^um exeis,^nm e^pr<.priaate
que difponen los Fundadores del vin:i

folvemumfit.Exquibusduoví-^^^'^ ^ ^Y
.

-dentur inferti \ Primum
^ 'p^o, culo , lelatisfaga de IOS primeros trucos

, y
'quantftatibus - debítis

f:eQtos que fe deriven de los bienes vincu4
udos-vicfpucs de la muerte del poíTeedot

íiefferem ^
oúig&iio enim folvéndi íinmijo vkron, fin que la legataria pueda

-mnuumlegatum ,
ejus dumtaxat pretender el recobro de laspropriedades. i

-fti, cujus pr<£jiatío debetur t hdn ^9 - también pertenece a la juílincaA
qui res hísreditarias pofi^^ea cion de lo mifmo que fe va fundando, que

tefultando. clara la obligación en el Reddebitií ruqüit fequens fucceffor
molejlaru Fifeo, b mercenarios

,
que percibieron loi

fm-!



£1
frutos de los bienes fecayeotes en dicho
vinculo, de fatisfaccr las referidas 6ooo.lib.

y no íblo en los que obtuvieron los frutos
en el tiempo expreflado en el num. antecc-
dente , si también defde dicho dia £7. de

''Odubre del año 1713. en que fellecib el

dicho Don Jofeph Rofell y Roda
, padre

déla referida Doña María , 1a omifsion de
cfta en compelerles al pago

, y procurar la.

exacción, fe deve coníidcrar bailante para
exonerar a Don Juan' de la obligación de
efetuarle , aun en el calo que no eftuvieíTe

regulada la acción de la legataria á obte-t

Bcrle de los frutos; (3 s) y es hecho teco-
nocido entre las partes en los autos, que pluribas. Dom. Salgado in laby^

por dicha Doña María no fe pradico dili-
rintb.part.i.cap,i i. num.’yg.

genera contra el riico, y mercenarios de jorm a¿iio-i

los bienes de dicho vinculo, en el meáio. «f bipotbecaña ^ vel Salvianoi

tiempo de la confifcacion: y aunquefe iriCi-. n^egU^ntiTUt

DUa, que dicho Don Juan pon fu^ aúfencia exigendo annuos reddttus cenJua->

causo la cóntinuacioni fobre queit fundan

do en el num.i 6. de los antecedentes la ex- d^ra ,
boe locum babere

, quanáo

eluñon de derecho a la fuccefsion de dicho ilk, qui debet cm/equi cenfui pra--

vinculo, a quien fe le huvieíTen ocupado!

por el Real Fifeo los bienes , mediante Id tme novas pofepmontenetury

prevenido por los Fundadores en la claufu-
federeditoriimputundumerit,

la referida del num. a. aunque no íe ha-

llaíTe íemcjánce prevención , folo por la . (j<5 )

caufal ya referida de hallarfe Don Juan

Irguiendo el partido enemigo , quando lu-: tommijfam ab ipfo ma^oratusjuc-

cedió la niuerte del expreflado Don Joíeph ceJToreante fuece/sionemf

|u hermano .i
baítava parala exclufion del bmorum commoditates,

Fifeo en los bienes de dicho mayorazgo feu emolumenta Fifeo adjid va-

paccpcion ae'fus utUcs,-dcvicndo pmcnc-

cer al inmediato lucceuor , lio atenderle a
¿¡fr-,

Silib.4-cap.1iMum.24. Ca.

kexiíleuci* de dicho Don Juan <5á) que-

da patente; el .que dicha Doúa-.Maria no
»•«/.

F pue-



puede con joftificacion deducir ,
qoe la aift

J^cia de cftos Hcinos executada por Don

Joan pudo- dar morlvo a que los bienes

de dicho TÍnculo fe mantuvieíTen en c\

Real Fifcbj y mcrccharíos, hafta la referida

Bazde Vidna: yaunqueno le fufragaíTe lo

dicho, fiempre feria cierto ,
quedar en fu

fer la excepción fundada en el Real De-

creto j-referido en el num. 17. de los ante-

cedentes» "
^

io Sin que pueda atenderfe en exem-

fion de lo que en efta fegunda parte va

fondado,lo que fe deduce por dicha Do-

na Maria , con relación á lo que fuponc

, tendría probado, fobre las preguntas de íu

intetrc^atorio, prefentado en el pendiente

juicio de fuplicacion > y en los autos foj.

496. de que avria fido involuntaria fu au-

fencia iiguiendo á fus tíos los Marquefes

dcl Rafal, que entendian en alimentarla
, y

educarla ypues íe la llevaron á fu cafa en

tan tierna edad, como de folos ocbo me-
íesj y que puefta en los paifes ocupados por

loS Énernigos , fu eftado, y notoria cali-

dad , le impofsibilitaron el poderle reíli-

luif a efile Reino
, y pedir las referidas

éooodib. Pues am^ de no averíe proba-

do hecho alguno de los que incluyen las

referidas preguntas, por no aver fido pre-

fentados, y examinados en tiempo
, y en

fórmalos teftigos de dicha Doña Maria,

pues file el pleito admitido a prueva eri

termino de 15. dias, en grado de fuplica-

- cion,con autodc-aé.dc Octubre del año

1730. que en el mífmo dia fue hecho no-
torio a las parces, foj. 415. el que fe pro-

rrogo hafta los 80. dias de la Ici , con au-



\

hi)

¿3
fos de 8.de Kovicmbr€,foj.4iá.B. y 5, de
Deciembre, foj.433. y afsi fe reconoce,

averíe extendido fu duración baíia el dia:

14. de Enero del año 1731. y aviendo

jurado los teftigos, cjwe fueron Frai Gines

AVmengol,.Presbitcro, de la Militar Orden
de Nueftra Señora de la Merced , foj.4^

y Luis Lebfes Infanzón , foj. 503. B. en el

dia x 3 .de dicho mes de Enero , y en el dia

24. Don Antonio Togores y Valenzuela,

Presbitero , Canónigo Prebendado de la

Santa Metropolitana Igleíia de efta Ciu-

dad foj. 508 <B. y Thotnas BroconSi Efcri-

vano, foj. ¡5
1 x.B. fiendo el concedido ter--

mino el legal, quedneluye la efpecialidad,

<jue dentro de él, no folo deven jurar los

teftigos. , ,
si que también deven declarar

(.37) obftando a fus declaraciones lo ya ^ •/ r* ,

dicho, de ño eltar examinados en tiempo, theu de regim. Reg. cap. 10.,$

t

y en forma, bafta para que no íe pueda ha- Habet amphus^cper-.

Cer meritp de 'íus dichos. 5 y aviendole q^od inira eam non folum

formado articulo en XlOVC^tC^tVion jurare debenttejies,fed etiamcm-

cnlos autos, pidkudo formatoeute que

fe mandaíren apartar de ellos, b que le d^*" Quibus addipoteft , qtted etiam fi

claraífe no deverfe atender , con pedi- Fori mnftc claré kquerentur , ex
. , Ai'iiJ'l -- eo folum qmd pt termmus datas

mentó de 3 * de Abril de dicho ano 173^* dlege ad probandum ^ 0‘proba-

foj. 5 37 - eon auto déla Sala de X^. del tum babendum , inteUigi debet¿

snifino mes . foj.Hi, f= refervó para difi-
“““ »

nitiva la determinación.

XI El recurrir al beneficio de refti- .

tucion ,
tampoco parece puede excluir las

excepciones que fufragan a, Don Juanj (^a)

oorqueet término legal para intentarle, es L.fin.c.de temp.tnteg. reftitui

e\ de 4. anos inmediatos a la mayor e-
il^fi,„t iaprafataliaappeUatio.

dad- (3 8) yaísi, quedando juftificado en »«»», utmodddixufed etiam eji

oloum.x8 délos antecedentes, que en el

dia I .de Febrero deLaño 171 7- dicha Do- caufam reftitutionu inintegrum.

na



íía María ya fchaílava crí cuííiplida edad

de X 5 . años , aviendo p rcfentado la de-

manda en X. de Octubre del áño 1727.-

en que media tan dilatado tiempo como
es de 10.años, y 8. mcfes, efto es baftan-.

te para que no pueda valerle del preten-í

\ dido beneficio de reftitucion.

XX Aunque los preíentados teftigos'

por dicha D oña Maria no padecicíTen la

excepción fundada en el num. xo. de los

’ antecedentes , y fe huvieíTe probado lo

que en él fe expreíTa , no parece condu-^

ciria para fundar exilíente la acción, para’

poder convenir a Don Juan al pago de

las ó000. lib. pues cabcria el oponerfelc,-

que fiendo la aufencia
, y refidencia en

Paiíes enemigos juílificativa de la ocupa-
ción en el Fifco de los bienes

, y derc-^

r auíente (3 9)y procederipfoia-’

num.iz.part.^ re (40) y 1er medio para que pertenezcan*

(40)
. 7 r bienes del aufeiite al Fifco , y poder-;

^°**^**
* transferir á qualqüiera tercero , aun

. (41) antes de declaración , fobre la ocupación
GuaGno de confifcatione tconcluf, excluyéndola , ni la calidad del

12^^^ íexo(4z) ni la menor edad (43) quedan-
Farinacio quaft. 1 12 . ?• do probado en el pleito, y fobre la 10. de

las preguntas de dicho Don Juan del in-t

'A\úmítodenullitatibus, part.2. terrogatorio de la fbj.*437. quedichaDo-
na María fe mantuvo en País enemigo

hntoaúo de tempate legali, lib.
^ n ^ . 1 11 -'

2, cap. 16. num. 1

1

. Spada f hafta Setiembre del an
,cap.

iio9.niitn. 1 5 dofíi. i •

año y afsi 8.

años, y ^.meíes deípues de íii mayor edad;

no es violento inferir adquirió el Fifco el

derecho que po dria fufragar a la referida

S>oña María, para la percepción délas refe-

ridas íooo.Iib. las mifmas que le devia ía-

tisfacer > y amas que no eíluvo impofsibi-

litada de conftituir Procurador en eftc

Rei-



Reino, dcfcJc luego qaé cumplió los i

«nos, para obtener dicha manda , juftifi-

cando lo ^ue infinua , de que fue inv<^,

luncariafu aufencia.

PARTE III.

QUE JÜOSQ EL CASO
deque fe fudiejfen conjiderar enDoña
María exigíbies las 6000. lib, que

motivan el pleito
, Je deveran admitir

en defcargo de ellas las cantidades que

tiene percibidas del Conde delValle de

SanJuan de la Ciudad de Murcia
^ ex--

prejfadas en las cartas de pago autori-

zadasporJuan Vedro Ufavarro , Ef
crivano de dicha Ciudad^ j en ella^

a los % 8 .dejunio^y 3 JeJulio
del mijmo ano,

23 1 ’XExafefupuefto, que en

1. 3 de Oótubre del año 1725.

por la Jufticia de la Ciudad de Murcia,

fe paísb a aprobar la divifion de los bie-

nes hereditarios de Don Melchor de Ro-
da, Cavallero del Abito de Santiago , Re-

gidor perpetuo
, y Familiar del Santo Ofi-

cio, que fue en la mifma Ciudad, y Doña
Nicolafa Thomas fu conforte

,
padres de

dicha Doña Maria de Roda, conforte que

fue de Don Juan Andrés Rofell, atendié-

do a dicha Doña Maria, como á intereíTa-

da en fus legitimas paterna
, y materna,

G X



. y-que el «oral de ambas feríá el de 343^ 7-

¿ealesy y a g ftnarayedis, y por el íáUecimie-r

tP de I>péa María aj tiempo de 4iacerfe lá

divifion, fe dixo pertenecerían dichas legN
'

- timas á fus hijos, y herederos , fegun el tef-

limonio dado por Balthafar Ruiz, Eferiva-

no del numero de dicha Ciudad de Mur-

^a, cop'relación a fo regiftro, y con fecha

fe 4. de I^eciembre de dicho ano 1713:

én los autosdcfde la fbj. 5o 8 . hafta la 3 1 1

.

y entre Piros de los' efectos que fe adjudi-

caron para el reintegro de las legitimas re^

fétidas
,
fegun en dicho teftimoniofe ex-

preíra, hie el derecho de recobrar de dicho

GondefelVallede San Juan 30975. rea-i

les, y 3.maravedís, por el exceíTo corrcípec-

tivoafu adjudicación, aviendo fido uno

de losinteteíTados en dichadiviíloniy ha-

déndofe en ella , fegun va dicho , exprcf-;

íion de la pertinencia á los hijos de Dona
Maria, como a herederos de fu madre , efto

acredita que fobrevivió á los expreífados

fus padres, pues de otra forma , no neceísi-

taván los hijos de la referida prerrogativa

de herederos de fu madre
,
para la adquiíi-

eion dcl derecho en la legitima de los refe-

ridos Don Melchorde Roda, y Doña Ni-
colaía Thomas fus abuelos, medíante que

r , , , r r . « pnr fo derecho propio, como a nietos, les

^’eníen.cap.i.verfJíeet,colla.p. tocanan las referidas legitimas. (44)
tit.i.$.6.Infti.debereditab.qua i4 Devicndoíh pucs govcmar la per-'
ab mtefi.defer.Ví^hno delegtti-

||jjeQcia de dichas legítimas , en la confor-

Secundusefi cafus,quando mor- mío^d que io dilpulo la referida Doña
tuusefi pater vivo avoy & tune de Roda y Thomas, conforte de di-

ch» ©o„ J«a» RoftU y Rocamora. en fu
aSiionem adlegitímam. Aillonad teftamento. que autorízo Jayme Roig Ef»

JjS.cumplaribus. ella.



ella, a los 8. ác ScKEiníjrc <lcÍ;ánd ’iáyyi
cuyo - traillo ^ •presentado p9r, parte dedk
cha íDoñaMária, efta en los autos defdela

fop3,3 9 . 348 * cijaiformandofe en los

ábolidosJuéros de cfte Reino
> que-permk

tian regular la porcion':;de legitima a los

defirendiéntcs a módica ,0 miniioa íumad
pues aunijuoíe deva por derecho natural^

el tanto dcTii importe, íe puede determi-r -

nar por el Civil, y Eftatuto (4 y) precedien^

do el aver mandado a dichos I>on Jofeph^
y

yíDon Juan, y íDoní Marcos íüs hijos
, y res,

del referido matrimonio con-Dóri Juaii

Roíelly Roeamóra , una alhhja'de valoí

de lo.lih. por parte
,
ypor legitima

, y pof

todo, y qualquiera derecho que pudieáTeií

tener en fus hknes, iaftituyopor fu uni-i;

ferial heredera a 5>oha María Ana RoíeJl

y Roda ,.también fu hija , y del 'reférido

tnatrimómo, con la prevención,-quc en ca^

ib de fallecer íin hijos , todos los bienes
, y

derechos de fu herencia , fin detracción aí^

guna de legitima, b otro derecho, paíTaíTen

al referido íDon Juan

y

aunque fe inclu-:

yen otras vocaciones para el cafo ,
de falle-*

ccr fin hijos dicho C>on Juan , fe omitení

por no pertenecientes á la prefenté contro-

yerfia: y que la referida ©oña María pr^

mer heredera, aunque fobrevivib álaex-¿

prcíTadaTeftadora fu madre , murieíre ett

infantil edad , en dicha Ciudad es Oril

huela em el aíío XiíyS. en que fe pa^:

dccib en ella el ultimo contagio , Ib

tiene probado dicho íDon Jüañ por lo

qiic declaran fus teftigos, fobte lá r. de laS

pieguntas de dicho interrogatorio de lá

foj.4 3 7.y repitiendo lo ya iSindado en e|

uum.



num.T[ 5."de los antccedeñtes , y 2.0. de los

tnargioaies j.que lá..voíuntad de los Tefta«;

dores íe deva obíervar. como leí 3 <]ueda íia

la menor duda , ícr dicho Don Juan , co-í

iño a heredero de la referida fu madre
- ^

único legitimo intereíTado en la percepcio

de las referidas porciones de legitima
,
que

délos bienesde los.expreíTados Don Mel-

chor de Roda ; y Doña Nicolafa Thomas^

confortes, fus abuelos ,_-pertenecieron a la

referida fu madre. >

a 5 Afsimifmóes cierto ,
que dicha

Doña Maria, teniendo licencia
, y con in-

fcfvención del referido íDon Luis Juan de

5^orre$ fu majido , dio el poder neceíTario

^ Pedro Guerrero, vecino de la Ciudad de

Jwlurcia, para que en fu nombre percibieíTe

qualefquier cantidades , de que autorizo

eferitura Erancifeó Campo, Eferivapo , en

el Lugar de Benenchuíer , á los a 8.de Ju-^

^ipídel año '17x7
. y dicho poder va in-?-

íetto en la carta de pago, de que luego fe

hara expreísion-, y ufando del referido po-
der el procurador

,
por medio de la carta

de pago
,
que autorizo dicho Juan Pedro

Navarro,. Eferivano de dicha Ciudad de
Murcia, y en ella, a los 3.de Julio del año
1727. cuyo traflado efta en los autos a foj.

31 2. confefso aver recibido de dicho Con-
de del Valie de San Juan 3 5 o. efeudos de
plata a I 5.reales, y 2.maravedís cada uno;

y con otra carta de pago a^te el mifmo
Eferivano , a los 4. de Oaubre del año

qual va infertodicho poder,

y

ella en los autos defde la foj. 3i4.haíb
37 8. confefso aver recibido también de di-
cho Conde

5 000. reales de vellón
, y que
di-



Dimá-Maria <|Ucdav3 fátisfeclia de
«dícho CoBde del Valle de San Juan de to-

’dq lo que fe" avia pertenecido dé los bienes

^ue feleadjildicáton a Don Joícph Rofell

ívi padre en la diviíion referida enólnum.
-a 3.de los antecedentes: y íiendo afsimifino

cierto
,
que por dicha Doña Mariano íc

niega la referida pcrcépeiOn, ni el fer de c-

fetos de la legitima que perteneció á la re-,

ferida Doña María Roda y Thomas, fu a-

buela, en ios bienes de dichos Don Mcl-’

chor de Roda, y Doña Nicolafa Thomas
íus padr«, fégundos abuelos de dicha Do-
iia Marra Rbíell y Carrafeo, si folo el no
averias obtenido con el titulo de heredera

de Dota Joícph fu padre , fe reconoce aver

carecido de titulo jufto para la percepción,

y .hacerfe lugar á deverfe rebajar íu im-
porte de lo que fe pueda coníidcrar exigi-

ble por dicha Doña María, contra el rete-

rido Don Juan
,
por la caufal del legado

que motiva el pleito.

: Confirmafe lo últimamente dicho,

en atención a que por dicha Doña Maria

íe opone en la caufa al referido Don Juan,
que por fu mefmo hecho , refultante de la

' carta de pago
,
que autbrizo dicho Nava-

rro a los 9. de Julio delaño 17x8. cuyo
traílado preícntado por parte de dicha Do-
ña Maria

, efta en los autos foj.349. conf-

taria aver percibido de dicho Conde del

Valle de San Juan fu do éoo. eícudos de

plata de a 1 5.reales, y a.maravedís cada ti-

no, parte de los que pertenecieron a dicha

Doña Maria fu madre en los bienes de la

divifíon fufo expreífada, y queel titulo pa-

ra obtenerles feria como uno de los here--

H dcn



_ _
dicfos4€-^Hosfu 5 fa<Jrcs, qnefcgün i^e;

tidas y
;

q«eda'in-|íQU3d'0, foer-on-dicKo

Eto® Jii%|i JKndres Rpfell y Rocamora ^ y

ia'CX^^ílla'da Doiiai^sria Róda y ,ThQin as»

quüerj^f^c^jde eftp iflftíir > <^iÁe por tan ícr

gur© fliejüeí <|« la propia aíTcrcioa de

Pon ¿J.i^a;/e eseluitiael que faeCe el uni^

co ^oceípí&do en: la percepción: pues á cC.

to feiOÉ:utt€ coa p
roporcionada refpuefta,

fijndadaen el exror que padeció © 6 Juan,

en lo qa? dexo fupuefto en dicha carta de

pagQjd? que ferian muchos los herederos

de dicha©o ña María Roda y Thomas fu

madrc^quando lo contrario fe evidencia

por el:^i:étt amento de dicha ©oña María,

quequeda referido en el num. a 4. de los

antecedentes, y con la efpecialidad de avcE

¿do préfentado por parte de la referida©Or
ña María R-olell y Garrafco: y amás de quq

el derecho á la percepción de dichas legi^

t¿mas, np puede tener el menor rcípeto á

la herencia, y herederos de dicho ©on Juá
Andrés Rofcll y Rocamora, padre del re-

• -r

.

¿brido ©on Tuan , por fu tellaménto que
iufifdicitOTfintutnju- -

, ^ Ll* ^ a J v rC
di. Cum Ut Julianusfcribit non autonzp, y publico Andrés Ximenez , Ef-
confentiantquierrant.Quidentm criyano de dicha Ciudad de Orihuela, y
tam contrarium^ cn ella,Í Ic® ay. de Agofto

, y deSc^'

tegit^>L.áf^.c.aetranfaSlion.l.l6. tiemorc dcl ano i&yy. cuyo traliado efta

ff.
Familia, Ercifcunda. Urceolo gn IosáUtOsdeíHelaíoi.174. halla la l8í.

Cumerror,^ faifa caufa refi-
confta infticuyo por fu univerfal heredero

jiantorigini obligationis ex con- ádicho ©on Jofeph Roíell y Roda , pa-i

dre de la referida ©oña María, y hermano
fenfumab&au.Ú-ob ídmfictant ^ ^ n.

^
,

quemcumque contraBum , tranf uc X/on Juan, ^to no a elte
j y íiendo el

aBionem , & conventionem. Va- erfor el que quita el coníentimiento, aten-^

“rím bÍ- n^tkoal a£to ín que incervicne(4Í)

cK\o decidí 92.num.^^.Error enttn el q qUcda evidenciado padeció dicho ©o
refijhtoriginiobiigationuex^c^^^ Juaocu la referida Carta de pago , es baf-,tr.tciu

, vel quaji
,
ciim

confenfum. tan-;



.. .. . . 5^
'tóme para cpe de ella tiáda píreda reíuhár

•favorabid^á^la referida -íDoña María
^

lá

-'juílifiGar-io que prerrádc inferki

' ±7 v'í en cafe deque por dicha ©o-;

üa Mariafe pretenda^ que a lo fricnos de dj-

<ha caít3"depagO'pu^e juftificarfe la cre-

dulidad en dicho Gcínde del Valle de Sán

[Juan «, -de^ confidetar intereífada a ©oña
Mafia en las cantidades que ;

le íatisfizo,

«tto puede ¡Kncr fofe reípetó á que ©bh
-Juan como único íntercífado en ellos , éa^

rezca de acción pafá tepecirlás de dicho

’Gonde pero no para que la expreíTada

©oña Mafia no las deva admitir en parte

de pago del crédito que pueda tener exi-?

^ible contra ©on Juan, d deveffclás refí:?-

cuir, como a único hbréderode dicha ©b-
ía María Roda y Thpmasíu madre, me^
diante el fer notorio

, y refulcar de lo. qub

queda referido
, y fundado

,
que la heren-

cía de ©oña María ha recaído únicamente líberumfuturum 'eum , qui ti de~

en ©on Juan. (47)
difet pecuniam. Hunc

'í
. . .ir ti fejporem heredttaUSyCUt data tje

z8 Y por ultimo, aviendole probado fumma^JivíBus ejfet bereditatít

en el juicio de fuplicacion , que dicho ©o petitíone , cum eaterís eam quo^

ijoíephíe trato como a heredero de ©on %B/reXiom,Sz\%^áomlabyrintb.

ijuan Andrés fu padre , ocupandoíe de los eredi.part.ixap^pMum.ixT.Nam

bienes hereditarios de aquel en las cuentas
I A T>jr aut nullum infertur prajudictum

que le dio ©on Arnaldo Rolell y Roda lu verofuecejforí ,^ creditort , cum

tio, y Curador , Baile General que fue de pofsitfolutum repetere^ & exige-i

dicha Ciudad de Alicante , fegun la Sen-
aputativo,

tencia pronunciada en de Mayo del

año I í 8 8 . traílado de la qual, y autos que

á ella precedieron , eftan en el pleyto defdc

la foj.553. hafta 754. y íiibfeguida difi-

nicion, que autorizo dicho Ximenez en z.

de Junio del mifmo año, fbj. 4z^. hallán-

dole dicho ©on J[ofeph con el privilegio

de

U?) ^
2p.jr« único defiatu líber. El



de mayoVeda<!;y coíi la crpccial circunÍH

tanda de obtener, y diíinir dichas cucttí^

tas, fu data de i . de íDecierobrc del año

.1^87. fof 549» y avéríc allanado la parte

de ©oñaKariaa cjuc no fe efeauaífe el

.cotejo de dichos autos de cuentas, y difini^

rcion, fegun fe avia mandado por la Sala á

,pedimentó de íDon^uan, con autos de 6,

deMarzol,y 8. de Agofto del año 1731.

foí. 53 3 -B» y8oa. B. ylos allanamientos

en 8.y 9.de dichos mefes ,y año, foj. 53 j.

j 805'. fon todas circunftancias, que favo-

recen la reconvención , de que fue abfuel--

ra dicha Doña Afaria.

De todo lo fondado en ella Alegación^’

cfpera Doii Juan fe mejore por los Seño-

res de la Sala la Sentencia de villa, fegun

Jo tiene fuplicado
; y afsi lofiento , falva

,femper,&c.Valencia,y Marzo á z.dc 1732.^

Miguel Sefsé j


